
 

Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. (EXTRACTO). 

 

Artículo 10. Reducción de créditos y permisos sindicales. 

 

1. En el ámbito de las Administraciones Públicas y organismos, entidades, 
universidades, fundaciones y sociedades dependientes de las mismas, a partir de 
la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley, todos aquellos derechos 
sindicales, que bajo ese título específico o bajo cualquier otra denominación, se 
contemplen en los Acuerdos para personal funcionario y estatutario y en los 
Convenios Colectivos y Acuerdos para el personal laboral suscritos con 
representantes u organizaciones sindicales, cuyo contenido exceda de los 
establecidos en el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, relativos a tiempo retribuido para 
realizar funciones sindicales y de representación, nombramiento de delegados 
sindicales, así como los relativos a dispensas totales de asistencia al trabajo y 
demás derechos sindicales, se ajustarán de forma estricta a lo establecido en 
dichas normas. 

A partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley dejarán, por tanto, 
de tener validez y surtir efectos, todos los Pactos, Acuerdos y Convenios 
Colectivos que en esta materia hayan podido suscribirse y que excedan de dicho 
contenido. 

Todo ello sin perjuicio de los acuerdos que, exclusivamente en el ámbito de 
las Mesas Generales de Negociación, puedan establecerse, en lo sucesivo, en 
materia de modificación en la obligación o en el régimen de asistencia al trabajo 
de los representantes sindicales a efectos de que puedan desarrollar 
racionalmente el ejercicio de sus funciones de representación y negociación o 
adecuado desarrollo de los demás derechos sindicales.  

 

2. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación el 1 de octubre de 2012 

 

EBEP. Artículo 38. Pactos y Acuerdos. 

10. Se garantiza el cumplimiento de los Pactos y  Acuerdos, salvo cuando 
excepcionalmente y por causa grave de interés público derivada de una alteración 
sustancial de las circunstancias económicas, los órganos de gobierno de las 
Administraciones Públicas suspendan o modifiquen el cumplimiento de Pactos y 
Acuerdos ya firmados, en la medida estrictamente necesaria para salvaguardar el 
interés público. 
En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán informar a las 
Organizaciones Sindicales de las causas de la suspensión o modificación. 



Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. (EXTRACTO 
2). 

 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 

4. Igualmente, quedan derogados. 

a) El apartado 2 del artículo 68 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado 
de 1964, aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de febrero en la redacción dada 
por el artículo 51 de la. Ley 53/202, de 30 de diciembre 
b) Los apartados 1 y 2 del artículo 7 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de 
regulación de los órganos de representación, de determinación de las 
condiciones de trabajo y participación de los funcionarios públicos. 

c) La letra d del apartado 1 del artículo 67, el segundo párrafo del apartado 
2 del artículo 67 y el apartado 4 del artículo 67 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 
d) La Disposición Adicional Sexta de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2010. 
 

Disposición final octava. Derechos sindicales en el ámbito del sector público. 

Las fundaciones, sociedades mercantiles y resto de entidades que 
conforman el sector público deberán efectuar una adecuada gestión, en el 
marco de la legislación vigente, de las materias relacionadas con la creación, 
modificación o supresión de órganos de representación, secciones y delegados 
sindicales, especialmente en lo que afecta a los créditos horarios, cesiones de 
estos créditos y liberaciones que deriven de la aplicación de normas o pactos 
que afecten a la obligación o al régimen de asistencia al trabajo. Todo ello con 
respeto de los derechos sindicales y de representación reconocidos en la 
legislación vigente. 
En el marco de las normas vigentes en materia de transparencia, las entidades 
mencionadas en el párrafo anterior, deberán informar al Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas u organismo autonómico competente en relación 
con estas materias, sin perjuicio de la protección de datos de carácter personal. 


